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Nota

Número: 

Referencia: EXPTE OCCOVI N°17171/2016 S/ INVITACION AUTOPISTA DEL SOL S.A.

A: Alberto Gowland (SIGEN),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo al Síndico General de la Sindicatura General de la Nación, con relación al proceso de renegociación del contrato de concesión que
vincula al Estado Nacional con la empresa Autopista del Sol S.A., que tramita mediante expediente Administrativo N° 17171/2016.

En este marco, se solicita la intervención de vuestra competencia, conforme lo normado por el Artículo 4° del Decreto 367/16, que
expresamente ordena:

"Los acuerdos integrales de renegociación contractual, en los que se estipularán las condiciones en las que concluirán los procesos de
renegociación en los términos del artículo 2° del presente decreto, luego de la intervención del órgano de regulación y control que en cada
caso corresponda, serán enviados a la PROCURACION DEL TESERO DE LA NACION para la intervención y sometidos a consideración de
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, previó a su firma por el Ministro con competencia especifica en función de la materia en forma
conjunta con el Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, la que se efectuará Ad. Referéndum del PODER EJECUTIVO NACIONAL”

Así las cosas, es que remitan las presentes actuaciones administrativas, a fin de dar cumplimiento a la normativa citada, previo a la
intervención del Ministro de Transporte de la Nación.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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